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Queja 2601848 

Materia Sanidad 

Asunto Demora en asistencia sanitaria (Unidad de Columna). Falta de respuesta expresa a Hoja de Queja. 

 
RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, la persona promotora 
de la queja presentó un escrito registrado el 15/04/2026, al que se le asignó el número de queja 
2601848. 
 
La persona promotora de la queja, en su escrito inicial de queja, exponía la demora en ser citado 
por la Unidad de Columna del Hospital Universitario de Torrevieja. 
  
El 22/04/2026 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería a la 
Conselleria de Sanidad que, en el plazo de un mes, emitiese un informe sobre este asunto.  
 
En fechas 15/05/2026, 26/05/2026 y 01/06/2026 han tenido entrada nuevos escritos del autor de la 
queja en el que nos comunicó que el problema planteado en su escrito inicial de queja había sido 
solucionado y solicitaba expresamente el cierre de la queja. 
 
De acuerdo con lo anterior y habiendo desaparecido el objeto de la queja, debemos PROCEDER 
AL CIERRE de nuestro expediente, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 2/2021, de 26 de marzo, 
de la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
No obstante, señalar que si la atención médica sufriese un nuevo rumbo y considerase que dicha 
variación supone un detrimento para su debido cuidado y seguimiento, la persona promotora de la 
queja podrá dirigirse a esta institución para valorar una nueva intervención.  
 
Contra la presente resolución no cabe recurso (artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de 
la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana). 
 

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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